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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
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La Reina nuestra Señora (Q.D. G.) y su angusta Real 
familia, continúan sin noredad en so importante saino'. 
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Señora: Entre las grandes obras de utilidad pú

blica emprendidas en el reinado de Y . M . , la traída 
de las aguas del Lozoya á esta capital es una de las 
mas importantes. Asi lo reconoció V . M . cuando por 
el Real decreto de 18 de junio de 1851 se dignó 
disponer su inmediata y rápida ejecución. , . 

Desde aquel dia basta principios del ano 5 3 , las 
obras recibieron un rápido desarrojo debido á la 
abundancia de los fondos que se destinaron 4 este 
objeto; y tan luego como Y . M . turo noticia de es
tos adelantos, quiso dar todavia una prueba mayor 
del anhelo con que mira la prosperidad de la capi
tal y el bienestar de sus habitantes, visitando en 20 
de octubre de 1852 la mayor parte de la linea del 
Canal, y honrando con su presencia las principales 
obras ejecutadas. Y . M . se enteró minuciosamente 
del objetó de cada una de ellas, mostrándose soma* 
mente complacida de que tan útil empresa se realiza
se en su reinado, y encargando con el mas tito inte
rés que los adelantos fuesen eu aumento, con el fin 
de que el pueblo de Madrid disfrutase cuanto autos 
de los grandes beneficios que ba de proporcionarle la 

bivvl* P-Í Mup aahabíasdsii aalasnol 
terminación de la obra. Seguramente que si se hu
biera continuado esta marcha las aguas del Loioya 

' se foliarían 4 fines' déf afio; 1 iétyfal á la* puertas da 
Madrid; pero la c^cuOstaiiciá de no haberse cubier
to Ibs presupuestos mensuales con la regularidad de
bida, ha retardado el progreso de lat obras, baciei-
do imposible este resultado, y obligando á la pobla
ción de Madrid á sufrir una tcz mas las oenaií<" 
que lleta consigo la escasez de las aguas en los meses 
del estío Sil • '• 

A pesar de estos obstáculos, las obras no se han 
paralizado; y merced á la actividad y celo que han 
presidido á su construcción, se bailan eo un estado 
que asegura su terminación en todo el año próximo, 
sí V. til. se digna aprobar el adjunto proyecto de de
creto que debe proporcionar los fondos indispensa
bles para este objeto. De ello be podido convencer
me personalmente en una detenida visita que he te-
nido ocasión de hacer á tas obras en los últimos me* 
«es del año pasado de 1853, enterándome de todos sus 
adelantos y de los proyectos que se tenían preparados. 
La gran prosa del Lozoya se eleva en el dia á las dos 
terceras partes de su altura, produciendo un estenso 
y profundo (ago, y su terminación no presenta ya di
ficultad alguna. Muchos acueductos principales se 
hallan concluidos, y los subterráneos de mayor Iqu-
gitud y profundidad se encuentran terminados ó eu 
curso de ejecución: finalmente, las obras se estíenden 
por toda la linea del Canal, desde la presa hasta el 
depósito de Campo de Guardias. Eo vista de estol 
adelantos y dé la esmerada ejecución de todas las 
obras, me convencí de la justicia con que V. M . ha
bía dispensado á esta empresa su particular protec
ción ; pues ademas de los grandes beneficios que ha do 
reportar I la capital del reino, será el principal mo-



aumento que perpetúe la memoria de su-re 
cion. . 

Mas si el primer pensamiento deis obra era gran
de j beneficioso, los estudios verdeados posterior
mente hicieron ver la posibilida^pe dar á sus re» 
sultados mayor importancia y grandiosidad. 

E l Real decreto de 18 de jumo de 1§51 seña
laba el tipo de 10,000 reales fontaneros para el cau
dal de la derivación- cantidad suficiente para cubrir 
las necesidades de la corte, aun contando con el au
mento que indudablemente adquirirá en lo sucesivo 

sil 
limiel 

A 
tan necesarios 

La observación continua de Jas variaciones 'del 
TLTdYoya EaTdembslrádd Ta posibilidad de establecer la 

derlvatíart atffcel, qtíd pdJnitiitfi conducir á la corte 

a c 
ecimienf os inoust 

áos establecimientos industriales, para que cuanto an
tes pueda aprovecharse en su totalidad el abundante 
caudal da las aguas do Losoye. 

Rn vista de todo lo expuesto, y teniendo encuen-
J|a pa^|'^cometer obras de tamaña importancia 

es nesesarta la previa formación de los proyectos cor
respondientes, asegurando los fondos indispensable8 

para cubijaos presupuestos, tengo la honra de ele
var á !¡Éf probación de V . M . , de acuerdo con el 
Consejo de ministros, el adjunto proyecto de de
creto. 

medios de llenar todas las necesidades que en Madrid 

a f ^ l W Í ^ ^ 
títmfo IW¡9f»«Tft ^ .P f^^ l i fP i ffli Jas? 

ocasionado las obras subterráneas han producido un 
aumento en el presupuesto, 

resultados de la experiencia puede calcularse con ta : 

mayor eáaclitud el Coste de las obras que faltan para \ 
l a termináetbn del Cahal, el Ministro que succ/iÍ¿e 
cree debe procederse á la formación del presupuesto 
de estas obras para' marchar en este asunto cotí el de- f 
b\áó %0Ín1ÍéntO. T 

Otra 'consideración importantísima, j sofrre la 
que no puede menos dé llamar la atención de V . M . , 
es la absoluta necesidad de emprender las obras de 
la distribución de las aguas en el interior de la por i 
ilación en vista del estado de adelanto eo que se eu-

ta expuesto mi 
ministro de Fomento sobre la ne^esidafjfde terminar 

reve^nlaxol) 
e las aguas del 

do con el parecer de mi Consejo de minist 
rio Lozoya, y de acuer-

, vengo 

fiifie Isabel II, 
idos en las 

i>o. es menos imprescinoinie el emprender a nronio 
tiempo los obraŝ  necesarias para dar fácil salida á es
tas grandes masas de agua, que á su vez pueden ser 

o el) era emprenderse simulláneam 

cjwlatfdo emprenderse los ter 
"oa¡ IsOiann «í lies ,onm lw 

lü 85III jJC e\ 

La Dirección 
teniendo en cuenta los resultados < 

les q^eWtan para su c i j q c ^ q n ^ , r . c f> -
Art. 2. E l anteproyecto de distribución de las 

aguas en el interior de Madrid, formado por acuerdo 
del Consejo de administración del Canal, se detallará 
convenientemente e« todas tus p m e í ' p a r a obtener 
un proyecto eompleto y definitivo, acompañado del 
presupuesto-de su costos asimismo, y como comple
mento de este proyecto, se formará el de las alcanta
rilla s, procurando a p r o vech a r las e x ¡ateo t e s, ha cíen do 
en ellas las modificaciones indispensables. r 

al *¡rt* Se formará igualmente el proyecto de 
las acequies que ban de servir para el aprovecha
miento dé las aguas destinadas al fomento de la agri
cultura é industria en tas afueras de esta capital, 
si Art. 4.° El Consejo de administración, teniendo 
presente el Real decreto de 18 de junio de 1851, se 
ocupará en redactar un proyecto de ley que propor
cione los Añedios de llevar & cabo las obras á qué se 
refiere el presente decreto, loJnalafcaol 

noaVf t f éWfas 
articulo anterior, 

Rea! decreto de 
abbbtfntfo cotoo 

basta ahora los dividendos que correspondan á las 
•ceniidadeioo^seritai,- * WMna*ei élepfo li 

Dado en Palacio 6 quince dé agosto de mil odbo-
eleote* cincuenta y cuatron¿4Mtá rubtiüatro dé Ta 
Rea I mano , ^ Reíre n d a d o i—tiI ministro dé Fom*nto, 
francisco dé LOja%. 1 bhh H ab oldauq la eop 
ri elisfloioieqovq >b cd eop iolaSsoed iebeei| -1 i 



Señora: La experiencia ha hecho eonocer que no 
en todas las líneas de ferro-carriles que están en cons-

a 
i 
rlIQn§> W¡A¡*tt> ¿iw wcrjbe, ha ̂ p v d c s á > luego fu 
atención en este particular, deseóse de proporcionar 
al Estado las má y or es economías pasibles en al pre¿> 
Supuesto del ranio que está á íu cargo. 

Por esta iráson, teniendo presente que para ins-
peccionar.la | H ^ f * j $ ^ 

, Socué I Um o* á Ciudad «Real y Cádi ¿ é Se vi I la, ha jf nom
brados dos funcionarios can los sueldos de 26,000 y 
35,000 rs. anuales, al paso que según las contratas los 
abortos á tai 3mprésatí se ejecuta n eh tirtud de certi
ficaciones valoradas que facilitan los inspectores tf- I 
cultativos sin' interyetjciqn 4 p t ^ ; , M - MHWPfft.«¡fl» 
que se está en el c*sp ^e^prVpir|^íc|iaii»PÍWS r W ! 
lo cual se obtendrá desde luagQreJ ahorra de 61,000 
reales sin el menor perjuicio de (as intereses del era
rlo. *" : ; i D ' ofcotl- esnia1fíl OH i;» né s*$s rj sd oiw&iab 

Por otra parte, a l e x a m í n ^ ' ^ e*onó-
! íjj o^mifüSflíK el?s--i. 7» i^ufiÍQn?r^lpnfl i kT B 

Aranjuez á A Imansa ea Jas wef iones abierta* al pú
blico hasta el dia, se encuentra un personal de indi
viduos que cuestan 74,000 reales anuales, cuando en ; 
mi concepto este servicio pudiera llenarse cumplida- ! 
mfflm * í W H l pues taiSrdadetá inte>venció» en 
esta ciase de empresas se ejerce flu los libras 499 Jas 
mismas llevan, vigilando ai propio tiempo su regula
ridad y exactitud por medio de comprobaciones con
tinúas á quo se presta la facilidad de trasportarse de 
un punto á otro. kií » ? r 

Fundado pues en estas consideraciones, y sin per
juicio de proponer en adelante las disposiciones que 
|a esperiencia aconseje en un asunto de tanta impor
tancia, él ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo d« Ministros, tiene la honra de someter 6 la 
aprobación de Y . M. fel! sigüieoCó proyecto'de dé-
creto. 

Madrid 15 de agosto de 1854.—Señora.—A L . 
R. P. de V . iVI.—Francisco de Lujan. 

'é i'Á i fifi -?u o : jL !h:K orv&Vffáfli 
. . . ^ D B C W f T O . 

En atención arlo espuesto por mi ministro de Fo
mento, de acuefdo con tl^breqer del Consejo de M i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

1. Se suprimen las plazas de Inspectores (econó
micos de los ferro-carriles do' Secuéllomos á Ciudad -

TTJTtUTZ O i3Tt filia . 

KUm*> ótffafrf toM $ bt'roeon 6006. ! « • 
3.° , Se declaran cesantes con ol haber que por 

clasificación les corresponda a los inspectores.ecooó-

nialei Agüero». 
D . d 9 en M l M S Í " M l n ^ H ¿ ágoitó de mil oeho-

Real W m ^ W t m m ^ ^ ^ U m % Fomea. 
•to'/rraheUci tóX%W " ™ V . 7 * . , alfQftia&m c?n ocias .aalna^tv san inio ki»\t,f\n ¡th.W'h 

f'7 " • 

^ te; a | W orcî tos.., fi K 
nkelnott obi ngdS oa |J3 ,lai 

Con arreglo á lo dispuesto en mil Real decreto 
de esta fecha, dando nuera planta á la secretaria del 
ministerio de Fomento, vengo en nombrar oficiales 
primeros de la misma á D. Francisco Barra y D. Isi
dro Díaz Arguelles, conservando al primero la cate
goría de' Süfomibti Ordenador general de jiagos á 
í . Felipe Mauricio Andriání i oficiales segundos á 
D : Fermín de la Puente y A^cechea y tt. José Sti-
Hércase: oficiales terceros & D. Francisco (TaWdtfSár. 
VUmyV. Constantino Afdanaz ;y oficiales cuartos 
á D. Joaquin Eitafeuirre y%. Gabriel Rodriguen.i 

»»P Dado en Palacio á nueve de agosto de mil ochó 
SUéiÁoi "^átüknÚ f r c á « r ó . - ^ l Í I # 1 mtricado *¡jfiú 
Real mano.—Refrendado.—El ministro de Pomen -

;n» p OÍdÍU|téq fe ¿THW ai T tibio:.:t S. í!'r 
— — — ; .taj 
1^8 í al ? oJao» f Éiibi B 

Atendiendo i las razones que me ha espuesto mi 
ministro de Fomento, y de acuerdo con el Coosejo da 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

irtYCÜló 1.°" Queda derogado ini Reaí decreto de 
15 de febrero último, por él que se encomendaba ^ 
un delegado especial la inspección y atribuciones que 
por el art. 50 del reglamento de sociedades4 mercanti
les por acciones estaba á calr¿o del Gobernador de es-

; 5 
ta provincia respecto de las que tienen su domicilio 
en estaeórte. 

• - • .«i 
2.° La inspección económica del ferro-carril de 

Aranjuez á Almansa se compondrá por ahora de un 
inspector económico con el sueldo de 2Ú,0Údn¿i 1 

Art. 2> El delegado especial de íft ticíofófó 
compafilas, al cesar en sus atribuciones, pasará al Go
bernador « l á provinciano^ há 1 W desempeñarlas e n 

lo sucesivo todos los espedientes relativos á socie
dades mercantiles por acciones en la situación que 
hoy se encuentren* 

D ! & ^ dPiHWl iftfbo-
cientoscincwn^ vy, c u ^ r ^ T ^ á , , f H b t t c ^ . r l , * r > ^ 
Rpal jmapp, r -Reff ? i^ mmÜf M R W ' 
Francisco de Lujan. t | 0 3 p í n 0 l M f , i l ( 

^ | t 9 6 H — *<M I ab ojaoge »b £ biibcU 
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OIRECCIQN Q K N E E U . D E PIUCAS 

No habiendo podido celebrarse el remate del p 
taigo de la Puerta de Hierro, con ao intervención de 
Majada honda,anunciado para el 7 del mea actual, ca
ta dirección lia señalado el dia 26 del mismo y hora de 
lai doce de su mañana, para que tenga, efecto dpclp 
acto bajo las mismas condiciones que aparecen en e' 
anuncio inserto en la Gaceta del 7 de julio último y 
l ) ¡ a r ¡ ^ e avisos de esta ,c api tal de 9 del propio mes. 

Las citadas condiciones, aranceles, instrucción y 
demás Reales órdenes vigentes, están de manifiesto 
para conocimiento del público en la portería del mi
nisterio de Fomento. 

Madrid 19 de agosto de f 894.—El director gane-
ral, Cipriano Segundo Montesino. 
o&moü laejl [im n• > oH ôüí i o l^ i j a Ho>) 

-.v.si'i'. > ifiidftton ÍVJ. ^jnov t oJ • n 1 nn^Jifrifim 
| . Pravidea^iae judiciales. 

,y. ... if f u 1 En virtud de providencia del señor don Fernando 
de Madraxo, juez do primera instancia del distrito de 
Vistillas que despacha interinamente en el de la A u 
diencia, se cita y llama á don, Juan Antonio Cantero 
y Badino, vecino de esta corte, para que 'comparezca 
eo este juzgado ó en la cárcel de Villa, ¿ responder á 
los cargos que le resulta» en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue, á , instancia de doña Mari a 
Gámbaro, viuda de don José E . data Peña, apercibí" 
do que de no verificarlo se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya l u -
gtr . 

Madrid y agosto 5 de 1854. 

i V '. 

En virtud de providencia del señor don José Bal-
bino Maestre, juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía, afueras de esta corte,1 Acriban la nume
raria de don Ramón Miguel Ruiz, y á consecuencia 
de exhorto del señor alcalde constitucional de Fre-
chilla, se encarga á cualquiera persona que vea ó ten
ga noticia del paradero de dos caballerías, cuyas señas 
se espresarán, las ocupen y detengan poniéndolas á dis
posición de dicho señor alcalde, dando de ello el o-
por tuno aviso circunstanciado á la autoridad corres
pondiente. 

Señas. 

Un pollino rucio, bastante blanco, de doce años, 
poco mas ó menos, bastante fuerte y tuerto. 

Un potro quinceno, rojo, frontino, callado de las 
patas y blanca la cola. 

Madrid S do agosto da 1854.—Maestre. 

P A R T E N O O F I C I A L 
H£?n 1030805 * rfavd >\¿ a f ftooii' a.I ;r.*vr>fí-

• * 

ANUNCIOS* ' 

•~ , Se halla vacante la escuela de primeras letras de 
la villa de Chinchón, cuya población es de 1,027 ve
cinos, dotada con 3000 rs. anuales pagados do fondos 
de propios, casa gratis y la competente retribución 
de los niños que no son pobres. Los aspirantes A dicha 
plaza podrán dirigir sus solicitudes francas da porte 
al señor alcalde presidente del ayuntamiento de d i 
cha villa en el término de un mes que empezará á con
tarse desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, 
cuidando de presentar con la solicitud sus títulos y 
certificación dé buena conducta de los ayuntamientos y 
curas párrocos de los puntos do su residencia. 

na 
,; En la misma villa de Chinchón se arrienda en su

basta públjca, por término de seis años y bajo las con
diciones que constan en el espediente que se halla de 
manifiesto en la secretaria do ayuntamiento de dicha 
villa, una suerte de fierras'perteneciente al común 
de vecinos de la misma en el sitio de la Sopeña, com
puesta de tierral labrantías, parte de soto, pastos y 
derecho de pesca en el rio Jarama, todo lo cual está 
tasado en 800 rs. anuales. 

V El remate tendrá lugar el dia 15 del próximo mes 
asas consistoriales de la referida de setiembre, en las casas 

villa, de once á doce de la mañana. 
?.*b I*) siiiiii os 

Se halla vacante el partido de cirujano titular do 
Casarrubnelos en la provincia, de Madrid es de segun
da clsse ó sea para la asistencia de todo oT vecindario, 
y está dotado con 10 rs. diarios pagados puntualmen
te y casa habitación. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al ayuntamiento de dicho 
pueblo, dentro del término de un mes contado desdo 
la inserción de este anuncio ea la Gaceta. 

En el pueblo do Majadahonda se hallan deposita
das dos rases de cerda, que han sido encontradas dea-
mandadas; la persona á quien pertenezcan podrá pre
sentarse á reclamarlas á la autoridad local. 

MERCA DO PUBLICO DE GRANOS. 
A L H O R U 1 6 A B E • A D e U D . 

Prestos en el mercado de hou. 
Trigo de 32 1|2 á 40 
Cebada de 14 4 15 
Algarrobas... de á 20 1|2 
Madrid 18 de agosto de 1854. 

MADRID: 

Imprtuia <U Manuel Pita, cali* 04 Hadara Alta 49.' 


